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ores Económicos Del Estado Dominicano
Santo Domingo Este, República Dom¡n¡cana

'ANO DEL OESARROLLO AGROFORESTAL"

CONTRATO OE SUMINISTRO DE BIENES Y SERVICIOS CONEXOS

DE UNA PARTE: COMEDORES ECONOMICOS DEL ESTADO DOMINICANO,
¡nstitución del Estado Dominicano creada en virtud de la ley No 16, de fecha 23
de junio del año 1942, y de sus modifcaciones contenidas en el Decreto No. 1082-
04, de fecha 3 de septiembre del año 2004, con Registro Nacional de
Contribuyentes No.4-0'1-0525'1-2, y las leyes de la República Dominicana, con
dom¡cilio y asiento social en la Avenida Presidente Estrella Ureña Esquina Avenida
San Vicente de Paul, Municipio de Santo Dor¡¡ngo Este Provincia Santo Domingo,
debidamente reoresentada oor s! Directof General Llc. NICOLAS ANTONIO
CALDERON GARGIA, dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público,
portador de la cedula de identidad y electoral No.00'1-0937978-4 domiciliado en la
Avenida Presidente Estrella Ureña Esquina Avenida San Vicente de Paul,
lvlunicipio de Santo Domingo Este, Provincia Santo Domingo, qu¡en en lo que
sigue del presente contrato se denominará ENTIDAD CONTRATANTE.

Y DE LA OTRA PARTE: DISTRIBUIDORA AGRICOLA Y PECUARIA S & A,
S.R.L.; con Regisiro Nac¡onal de Contribuyente (RNC) No. 13085094-1 y Registro
de Proveedor de Estado No.18161; sociedad comercial organizada y existente de

conformidad con las leyes de la República Dominicana; con su domicilio social y
asiento principal en Calle la ceiba No. 5. Hermanas Mirabal, Villa Tapia, Provincia
Hermanas Mirabal, Repúbl¡ca Dominicanai debidamente representada para los
fines del presente Qontrato por su Representante Apoderado, Señor, JULIAN
ANTONIO ABUD MARTINEZ ,dominicano, mayor de edad, soltero, comerciante,
portador de Ia Cédula de ldentidad y Electoral No.051 -0002B85-0, domiciliado y
residente en la Calle Principal Sector La Ceiba No.5, Municipio Villa Tapia,
Provincia Hermanas l\4irabal, Repúbl ca Domtnicana, y accrdentaimente en este
Municipio Santo Domingo Este, Provincia Santo Domingo, República Dominicana
quien para los flnes del presente Contrato, se denominará "EL PROVEEDOR"
para referirse a ambos se les denom¡naran LAS PARTES

POR CUANTO: A que la Ley No.340-06, de fecha dieciocho (18) de agosto del
dos rnil seis (2006), sobre Compras y Contrataciones Publicas de Bienes,
Servicios, Obras y Concesiones, y su posterior modificación contenida en la Ley
No.449-06, de fecha se¡s (06) de diciembre del año dos mil seis (2006), y el
Reglamento de Aplicación No.543-12, establece entre los Procedimientos de
qóló^^i^n l. llrñéñ¡iá

POR CUANTO: A que el ariículo 4 del Reglamento de Aplicación No 543-12 de
fecha seis (06) de septiembre del año dos mil doce (2012), establece entre los
Procedimientos de Selección. Procedimientos de Urgencia, en su numeral 7,

indica todos los pasos a seguir para d¡cho procedimiento.

@
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PoR CUANTO: A que en fecha ve¡ntitrés (2A) del mes de noviembre det año dos
I1L--9i99:i"19 eoiT), tos coMEDoREd EcoNoMtcos óÉl esrnoo
DOMINICANO, convocaron al procedimienio de Urgencia Oe AepeRe¡lCll Cee_PU-002.2017, y cargado en el portal Transacc]onai lr¡¡e+eun_zor z-ooo¡.
Para Ia Adquis¡ción de los b¡enes que se detallan a continuac¡ón: .l_) 6,200 Cajasde Ace¡te 2411, de 16 Onzas; 2-) 4SS Latas de Ace¡te 30/1; 3-) 30 Cajas deAce¡te Verde 4h: 4-, S0O Libras de Aj¡ cubaneta; 5_¡ ziS Lroras oe ejiGustoso; 6, 1,900 Libras de Ají Moron; 7_¡ o,zso cu¡"" á" nj-o Jn pasta z¿lr;8-) 463 cajas_de Ajo en pasta 4/1; S.¡ azs liUras oe Ái¡olio_ii so,ooo rrna""
l:"Al:,.^^d"_l 

tü-ras cada uno; 11) 2,12s Sacos de Á,ió, Sá¡"iL l¿sr1, 12-)zcr uaras de catdo de pollo 411; 13_) 163,250 L¡bras de carne de cerdoAsado; l4-) 200,000 L¡bras de Carne cie poito S/E S¡"-eqr¡p"¡"; 1s, 1s,7SOLibras de-c€botta:16-) 1,2so paquetes de c¡tantro ¡n"hál'iili'els Fardos decodito 10/l; 1B-) 10,950 Fardoé 
-de Espaguetis zolij r's_i ó,óoo cajas de

Sy."l1*: "l ]:"tl 
24t1; 2o-) 

,5o,oo0 Funáas- de ¡rao¡ctrleiáJ oe 1 liurá; zr -¡

:r^?^:"IL119" nulv^9; r^of!; 2_2-.) i00 cajas de Maiz z4t1 (tatas); 23_) 2,20ó

POR CUANTO; El contrato será válido cuando se realice conforme al
ordenamiento jurÍd¡co y cuando el acto definitivo de adjudicación y la constituciónde ra garantía sean cumptidos. Se perfeccionará por ta notificacióíde la recepción
T-f_:]d€lr d. compra por pane del proveedor o por ta firma de tas panes dercontrato a intervenir

cajas de Manzanas Botl; 24-l i50'caias a1, rr,ruvon""-Ji,i;'iJJ ro cuju" a.
[K9.: oÍtt9:1.450^libj1"^ 

99.ol9 gaio ; 27 -) ¿e,ooo r_i ui; ü Éapa ; 28, 4so
de Pimienta; 29-) 9,000 Unidades de itátanos Verdes; a0_) 5O'C4as ae
Parmesano l2l1; 3,t-) 175 Sacos de Sat Motida l}O.1;'32_iaóó éáju" o.
china 4/t rs-¡ j,rzs cajas dá sui"á-o. io,nuiá-At1-li ó;;f J_;
;ajas de Sard¡nas pica pica 100/1; 3Or 6,ZS0 Cajas de Sazón en polvo

) 463 Cajas de Sazón L¡qu¡do 4/1; 3Z -l 17,405 únidades de Teleras de
38") 15 Libras de Tomate Barcetó; 39, 2,064 Cajas de Uvas de 21

llbj1¡ ;.1t) 1,250 Paquetes de Verduras; +t-) tS0 óajas de Vinagre 4t1; y 42-l
30,000 Libras de Zanahoria.

POR CUANTO: A que en fecha veinticuatro (24) del mes de nov¡embre del año
do,s m¡l diecisiete (2017), tos COMEDORES ECONOMTCOS DEL ESTADO
DOMINICANO, convocaron a¡ procedimiento de Urgencja de REFERENCIA CEE_
P_U-002-2017, y cargado en et portát Transacóional MAE_PEUR_2017-0003.
Para la Adqu¡sicjón de: l-) 6,250 Cajas de Aceite 24t1, de i6 Onzas; 2_) 4Ss
Latas de Ace¡te 0/l; 3-) 30 Cajas áe Aceite Verde Ui; a-l SOO Libras de Aji
91|T_".!.i q-) 713 Libras de Ají custoso; 6-) 1,900 Libás áe Ajíes Morrones;
7-) 6,250 Cajas de Ajo en pasta24tli 8-) 463 Cajas de Ajo en eaita +lr; S_¡ eZS
L¡bras de Apio; 10-) 150,000 Fundas de Arroz d'e S t¡bras Cada Vno;,ti.¡ á,,tZS
99-"9" d9 Arroz Setecto la't'l: 12-) 2S3 Cajas de Catdo de po o 4/i; .t3_)
163,250 Libras de carne de cerdo Asado; i4t 2o0,o0o Libras de carne de
Pollo.S/E S¡n Equ¡paje; lS-) 15,750 Libras de Cebo a; 16, 1,2S0 paquetes de
Cifantro Anchoj 17, 675 Fardos de Cod¡to 1Ot1; 1g-) 1ó,950 Fardos de
Espaguet¡s 2útli 19.1 5,000 Cajas de Guandutes en Lata Z4t1i 20-) 50,000
Fundas de Hab¡chuelas de 2 Libras; 21-) 87S Cartones de Huevos 3i}t1;22_l
100 Cajas_de Maíz 24t1 (tatas); 23r 2,250 Cajas de Manzanas 80/i; 2a_) 1SO
Cajas de Mayonesa 4t1;25-) 10 Cajas de fi/iostaza 4/1; 26_) 4SO Libras de
OÉgano; 27 -l 48,000 Libras de papa; 28, 4S0 Libras de pimienta; 29-) 9,000
Unid€des de Plátanos Verdes; 30, 30 Cajas de eueso parmesano 12¡,1;31_l
175 Sacos_ de Sat Mol¡da 10Ot1i 32-l400 Cajas de Satsa China 4t1;33_l 3,12i
Cajas de Satsa de Tomate 48/1 (8 Onzas); f+_¡ Z,8OO Cajas de Sardinas Éica
Pica 100/1;.35t 6,250 Cajas de Sazón en potvo 24t1;36_i 463 Cajas de Sazón
L¡quido 4/1; 37-) '17,405 Unidades de Teteras de 1 tibia; 3B-) 15 L¡bras de
Tomate. Barceló; 39.) 2,064 Cajas de Uvas de 2.1 Libras; 40, i,250 paquetes
de Verduras; 41, 150 Cajas de Vinagre 4/1; y 42-) 30,000 Libras de Zanahoria.

POR CUANTO: A que desde el día ve¡nticuatro (24) de noviembre det año dos mil
d¡ecis¡ete (2017), se procedió a la entrega det ptiego de Condiciones Especifcas
para la Compra y Contratación de B¡enes y Servicios preparado por Ia División de



compras, para ser utilizado en el Proced¡miento de Urgencia de REFERENCIA
CEE-PU-OO2-2017, y cargado en el Portal Transacc¡onal MAE-PEUR'2017-
0003, Regidos por Ia Ley N0.340-06, de fecha dieciocho (18) de agosto del dos mil

seis (2006). Sobre Compras y Contrataciones Públicas de Eienes, Servicios,

Obras y Concesiones, y su posterior modifcación contenida en ia Ley No 449-06'

de fecha seis (Oo) de diciembre del dos mil seis (2006), y su Reglamento de

Aplicación No.543-12 de fecha seis (06) de septiembre del año dos mil doce

liOlZ¡, para la adqu¡sición de: 1-) 6,250 Cajas de Aceite 2411, de 16 Onzas; 2-)

455 Latas de Aceite 3O/1; 3-) 30 Cajas de Aceite Verde 4/1; 4-) 500 Libras de

Ají Cubanela; 5-) 713 Libras de A!í Gustoso; 6, 1,900 Libras de Ají Morrones;
7, 6,250 Cajas de Ajo en Pasta2411;8t 463 Cajas de Ajo en Pasta 4ll; 91 825

L¡bras de Apio; 10-) 150,000 Fundas de Arroz de 5libras Cada Uno; '1'l-) 2'125
Sacos de Arroz Selecto 12511i '12-l 253 Cajas de Caldo de Pollo 4/l; 13,
'163.250 L¡bras de Carne de Cerdo Asado; 14-) 200,000 Libras de Carne de
Pollo S/E S¡n Equipaje; 15, 15,750 Libras de cebolla; 16-) 1,250 Paquetes de
C¡lantro Ancho; 17) 875 Fardos de Codito 10/1; l8-) 10,950 Fardos de

Espaguet¡s 2Ol1; '19-r 5,000 Cajas de Guandules en Lata 2411; 20, 50,000

Fundas de Habichuelas de 2 Libras; 21') 875 Cartones de Huevos 3011i 22-l
100 Cajas de Maíz 2411 (latas); 23-) 2,250 Caias de Manzanas 8011; 24) 150

Cajas de Mayonesa 4t1; 25) 10 Cajas de Mostaza 4/1; 261 450 L¡bras de

Orágano; 27 -, 48,OOO Libras de Papa; 28-) 450 Libras de Pimienta; 29-) 9,000
UniJades de Plátanos Verdes; 3O-) 30 Cajas de Queso Parmesano 1211i 31'l
175 Sacos de Sal Mol¡da 1OOt1;32-l400 Cajas de Salsa Ch¡na 411],33't 3'125
Cajas de Salsa de Tomate 48/1 (8 Onzas); 34-) 2,800 Cajas de Sard¡nas P¡ca
Pica 100/1i 35-) 6,250 Cajas de Sazón en Polvo 2411;36-) 463 Ca¡as de SazÓn

CUANTO: A que en fecha uno (01) de diciembre del año dos mil diecis¡ete
7). Se procedió a la Recepción, Apertura y Lectura de los Sobres'A y B"

de ias Ofertas Técnicas y EconÓmicas del referido concurso, en
presencia del Notario Público actuante, instrumentando para tales fines, el Acta de
Apertura de Ofertas de REFERENCIA CEE-PU-002-2017, y cargado en el Portal
TRANSACCIONAL MAE-PEUR-2017-0003, de esa m¡sma fecha

POR CUANTO: A que según se comprueba del contenido del Acta de Apertura de

Ofertas Técnicas REFERENCIA CEE-PU-002-2017, y cargado en el Portal
Transacc¡onal MAE-PEUR-2017"0003, inslrumentado por Notario Público' al

momento de dar lectura a la lista de asistencia de los oferentes' se procedió

también de esta misma manera a recibir dichas propuestas economl€s.

POR CUANTO: A que en la lista de participantes se inscribieron los oferentes que

a continuación detallamos: 1-) Distribuldora Francosur, S R L I 2-) Corporación
Legis, S.R.L.; 3-) Belezar Comercial, S.R.L.; 4-) Negocios Humphroy' S R L; 5,
JC Castillo, S.R.L.i 6-) Birmaluy Comercial, S R L; 7-) Multiprisma del Caribe'

S.R.L.: 8-) inversiones EUH Continente, S R.L; 9-) Comercial La RedenciÓn'

S.R.L.; l0l Sociedad Agrícola, S.R.L, 11-) S & D Restaurant, SRL; 12-)

Ingredientes del Cibao, S.R.L.; 13-) Lillivic lmport, S.R.L.; 14-) Inversiones lsla del

Réy, S.R.L.; 15-) lnversiones Alegría, S.R.L.; 16-) Invers¡ones Alto Garona, S R L ;

17.) Distribuidora Agricola y Pecuaria, S.R.L.; 18-) Topicverse, S.RL; 19,
Arg;nka, S.R.L.; 2O-) lmportadora Barbera, S.R L ; 21, Anadid Group, S R L ; 22-)

FuIl Solución, S.R.L.i 23-) Comercializadora Lan¡pse' S R L.,24-l CY L Market,

S.R.L.; 25-) Hermosillo Óomercial, S R.L; 26, Comercialización y Distribución

Agrícola, Bagre, S.R.L.l 27-) Consorcio Agroindustrial y Servicio Hortalinaza,

S.-R.f; zg-) Equipos y Accesorios El Comando, S R L; 29, Muitiservicios Ocnab,

S.R.L.; 30-) Agronegocio, S.R.L.l 3'l-) Alca lmport y Export, S R L.; 32-) Car¡bbean

Foot Supply, S.R.L.; 33-) lmportadora Naclonal de Comestibles' (INACO) S.R L 
'

fa-¡ Faitória de Arroz Luis MartÍnez, S.R.L, 35-) Comercial El AguilÓn, E I R L,
36-i lnversiones Eroski, S R.L, 37-) Comercial Corazón, S R L; 38-) Dameille

Comercial, S.R.L.. y 39) lnversiones y Soluciones E Y N S R L
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POR CUANTO: A que las empresas participantes en el acto de Recepción,
Ape¡yla y Lectura de las propuestas económicas del procedimiento de Urgencia
de REFERENCfA CEE-PU402-2017, y cargado en el portat rMNsAcctoNAL
MAE-PEU R-2017-0003, para la ADQUISICION DE ALTMENTOS y BEBtDAS,
pfesentaron sus respectivas propuestas:

POR CUANTO: A que EL PROVEEDOR constituyó una garantía contractual
(Seriedad de la Oferta), en curnpiimiento de lo establecido en Literal A del Añiculo
112 del Reg¡amento No. 543-12, de fecha 06 de septiembre del año dos mil doce
(2012), pot un ¡mporte equivalente a Uno pol cLento (1%) del monto total de la
oferta.

POR CUANTO: A que después de un minucioso estudio de todas las ofertas
presentadas, la ENTIDAD CONTRATANTE, en fecha siete (07) det mes de
dic¡embre del año dos mil diecisiete (2017), le Adjudico a EL PROVEEDOR el
Contrato de Suministro de Servicio para que este último le venda los s¡guientes
art¡cúlos de Alimentos y Bebidas:1)-40,000 Libras de canes de Cerdo Asado; 2)
3000 ¡-ardo de Espaguettis, 20/1 Ma¡ca Don Paolo;3)-48,000 t,ibras de Papa;
Equivalente a La (laf,Edad'forai dc OCHO MILLONES SEISCIENTOS VEINTICUATRO
MrL DOSCTENTOS PESOS DOMTNTCANOS CON 00/100 (RD$8, 624,200.00)

tal como lo establece la referida Acta de Resoluclón de Adjudicación de
REFERENCIA CEE-PU-002-2017, y cargado en el Portal TRANSACCIONAL
MAE-PEUR-2017-0003.

PpR LO TANTO: y en el entend¡do de que el anterior preámbulo forma parte
del presente contrato: LAS PARTES han convenrdo lo srgurenie

que en el presente Contrato se empleen los srguientes términos, se
que signiflcan Io que se expresa a continuación

EL CONTRATO: El acuerdo f¡rmado y celebrado entre LAS PARTES, para la

ejecución del servicio incluidos todos los anexos del mismo, así como todos los
documentos incorporados mediante referencia en los mismos.

EL PROVEEDOR: Nombre de la persona natural o jurídica, consorcio, que

ejecutará el objeto del Contraio.

EL GOBIERNO: El Gobierno de la República Dominicana.

ENTIDAD CONTRATANTE: Entidad que realiza la contratación.

MONTO DEL CONTRATO: El importe señalado en el contrato

ARTiCULO 2.-DOCUMENTO CONSTITUYENTE OEL CONTRATO.

Los sigurentes documentos forman parte integral e insust¡tulble del presente

contrato, y EL PROVEEDOR reconoce cada uno de estos como parte Intrlnseca

del mismo:

a) El Contrato propiamente dicho
b) Pliego de Condiciones
c) Organrzación y l\4etodología
d) Presentac ón y Personal
e) Desglose Presupuestano
f) Curricurun Vttae ls' corresponde)

ARTíCULO 3.-OBJETO DE CONTRATO

La ENTIDAD CONTRATANTE medrante el presente contrato contrata los



servicios de EL PROVEEDOR, para
artículos de Alimentos y Bebidas:

que este último le venda los sigutentes

PARRAFO l, Los bienes y/o servicios conexos que integran el objeto del presente

contrato, deberán reunir los requisitos de calidad y presentaciÓn establecidos en el
pliego de Condic¡ones Específicas.

PARTES convienen que el monto a pagar por el sum¡nistro de los bienes y/o
-éervicios conexos objeto de este contrato, asciende a la suma de OCHO

MTLLONES SEISCIENTOS VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS PESOS

DOMINICANOS CON 00/100 (RD$8,624,200.00), con impuestos inclu¡dos.

ARTICULO 5.. FORMA DE PAGO.

La suma única a ser pagada a EL PROVEEDOR, (El precio del contrato),

inciuyendo cualquier pago por anticrpo, si corresponde o procede se pagará

conforme a lo establecido en el contrato. Con anterioridad al pago del anticipo, el

proveedor deberá entregar a la Entidad Contratante una garantía de buen uso del

anticipo por el total d;l monto entregado en dicho concepto; La ENTIDAo
CONiRATANTE pagara de forma total o a presentaciÓn de factura' no efectuará
pagos por las partidas ejecutadas para las cuales no se hayan ¡ndicado preclos'

poi cuanto se considerarán comprendidas en los demás precios que flguren en las

demás partidas pfesupuestadas.

ARTiCULO 6.-CONDICIONES DE PAGO.

Los pagos serán realizados en Pesos Dominicanos, (a crédito) en virtud de los

fonoós 
-que 

sean asignados los recursos provenientes del presupuesto, vencido el

ptazo di la entrega le los suministros objeto del presente contralo, treinta días

áespués. Las coñvenciones para otras monedas' si es necesario' se calculan

tomando en cuenla la tasa de cambio fljada por el Banco Central de la República

Dominicana al momento de efectuarse el pago.

ART|CULO 7.. IMPUESTOS.

EL PROVEEDOR no estará exento de ningÚn pago de impuestos en virtud del

presente contrato.

ARTiCULO 8.- TIEMPO DE VIGENGIA.

Los sumin¡stros obieto de presente contrato tendrán una duraciÓn no mayof de

DESCRIPCION
DEL BIEN O
SERVtCIO

UNIDAD DE
MEDIDA

CANTI
DAD

PRECIO
POR

UNIDAD
coN tTBrs

PRECIO FINAL

Carne de
Cerdo Asado L¡bra 40,000 RD$175.00 RD$7,000,000.00

Espaguett¡s
Don Paolo Fardo 2011 3,000 RD$335.00 RD$l,005,000.00

Papa Libra 48,000 RD$12.90 RD$619.200.00

Total
lmpuestos
lncluidos

RD$8,624,200.00



cuarenta y cinco (45) días calendario posterior a la fecha de emisión de la orden
de compra correspondiente comprendido de la siguiente manera: Desde el día
diecinueve (19) de diciembre del año dos mil diecisiete (2017), hasta el día dos
(02) de febrero del año dos mil diectocho (2018) suieto a cambios dependiendo de

las necesidades de la institución), contados a partir de la firma del presente

contrato y/o hasta completar la cantidad contratada, srempfe que no exceoa el

tiempo de vigencia del mismo, y serán entregados en os almacenes de la

ENTIDAD CONTRATANTE ub¡cados en la Avenida Presidente Estrella Ureña
esquina San Vicente de Paúl ylo cua.qL,rer orro comedol

ART'CULO 9.- FUERZA MAYOR Y CASO FORTUITO.

Ni la ENTIDAO CONTRATANTE ni EL PROVEEDQR serán responsables de
cualquier incumolimiento del contrato si su ejecución ha sido demorada, impedida,
obstacul¡zada o frustrada por causas de Fuerza Mayor o Caso Fortu¡to

Para los efectos del presente contrato, Causa lMayor significa cualquier evento o
situación que escape al control de una parte, mprevisible e inev¡table' y sln que

esté envuelta su negligencia o falta, como son, a manera enunclatlva pero n0

limitativa, actos de autoridades gubernamentales o militares, regulacrones o
requerimientos gubernamenta¡es epidemia, guerras, actos de terronstas' huelgas,
fuegos, explosiones, temblores de iierra, accrdentes caiástrofes, inundacrones y

otra: perturbaciones ambtentales mayores, condiciones severas e inusuales del

trempo

Caso For"tuito significa acontecimiento que no ha podido preverse o que prevlsto

no ha podido evitarse, por ser extraño a la voluntad de la persona

este Contrato.

La falla de una parte involucrada en el presente contrato, que le impida cumpllr

cualquiera de sus obl¡gaciones, no será considerada como incumplimiento,
s¡empre y cuando este surJa de un evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito y la
parte afectada haya tomado todas las pfecauciones razonables, con el debido
esmero y cuidado. siempre con el objetivo de cump tr con los termlnos y

condiciones establecidos en este contrato

Si por una causa de Fuerza lVlayor o Caso Foñuito, EL PROVEEDOR no cumple

con el cronograma de entrega, la ENTIDAO CONTRATANTE extenderá el

contrato por un tiempo igual al periodo en el cual EL PROVEEDOR no pudo

cumplif, debido únicamente a esta causa

Si EL PROVEEDOR dejara de presentar tai reclamaclon o de daf el avlso

requerido dentro del periodo especificado, se considera como que ha renuncrado a

su derecho en relación a la ocurrencia de la Fuerza Mayor o Caso Fortuito

ARTÍCULO 10.. MEDIDAS A TOMAR.

LAS PARTES acuerdan que:

a) La parte afectada por un evento de Fueza lVlayor o Caso Fortuito deberá

tomar las medidas razonables para suprimir la nhabilidad de la parte en

cumplir con sus obligaclones
b) La parte afectada por el evento de Fuerza Mayor o Caso Forturto deberá

notrflcar, en un plazo no mayor de veinticlatro (24) horas por escrito a ]a



otra parie la ocuffencia del evento indicando su naturaleza y causa. De
igual manera deberá notifcar por escrito a la otra parte la festauración de
las condicjones normales tan pronto se resuelva la situación de Fuerza
Mayor o Caso Fortuito

c) Las pades adoptarán todas las medidas posibles pafa reduc¡r las
consecuencias adversas de un evento de Fueea Mayor o Caso Forturto.

ARTíCULO 11.- OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR.

EL PROVEEOOR ejecutará el presente contrato conforme se descr¡ben en el
p¡iego de condiciones especificas.

ARTíCULO 12.- GARANTIA OE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.
Pata garanliza( el fiel cumpl¡m¡ento dei presente contrato EL PROVEEDOR hace
formal entrega de una garantía bancaria o una póliza de seguros a favor de la
ENTIDAD CONTRATANTE en cumplimiento a lo establecido en el articulo 112
literal b, del Reglamento de Aplicación de la ley de Compras y Contrataciones de
Bienes, Servicios, Qbras y Concesiones No.543-12, por un valor equ¡valente a¡

cuatro por Ciento (4%) del monto del contrato.

PARRAFO l. Dicha garantía responderá a los daños y perjuicios que lo produzcan
a la ENTIDAD CONTRATANTE en caso de incumolimiento, que determ¡nará en

caso la realización de la garantía, ndependientemente del resto de acclones
procedan

fecha posterior a la entrada en vigenc¡a del presente Contrato se producen

3,tsl en la ieyes nacionales, relaiivos y/o reiacionados con la moneda nacionaf,
q-ue impliquen variaciones en los costos o en los gastos a incurrir por EL
PROVEEDOR para el suministro de los blenes y/o servic¡os conexos los pagos a

EL PROVEEDOR en virtud de este contrato no podrán sef objeto de variacrones ni

en la proporción correspondiente a estos cambros.

ARTÍCULO 14.. MODIFICACIONES AL CONTRATO.

Cualquier modificación a los términos y condiciones del presente Contrato deberá

hacerse por acuerdo mutuo entre LAS PARTES, por escrito, mediante enmlendas

numeradas cronológicamente y la fecha de vigencia de cada una se contará a

partir de la fecha de aprobación realizada por la ENTIDAD CONTRATANTE

ART|CULO I5.. RESCISION DEL CONTRATO.

La ENTIDAD CONTRATANTE podrá rescindir el presente Contrato

unilateralmente y eiecutar la Garantía de Fiel cumplimiento de Contrato en el caso

de falta grave de EL PROVEEDOR, y siempre que la misma no sea orig¡nada por

acontecimientos de Fuerza lvlayor o Caso Fortu¡to.

ART|CULO I6.- NULIDADES DEL CONTRATO.

La violación del régimen de prohibiciones éstablecido en el Articulo 14 de la Ley

No. 340-06 originaiá la nulidad absoluta del Contrato, sin perjuicio de otra accrón

aue decida interDoner la ENTIDAD cONTRATANTE.

La división del presente Contrato, con el fin de evadir las obligaciones de la Ley

No. 340-06 y su reglamento de aplicación No. 543-'12, y de las normas

complementarias que se dicten en el marco del mismo' será causa de nulidad det

m¡smo.

ARTíCULO 17.. ARREGLO DE CONFLICTOS.

LAS PARTES se comprometen a realizar sus mejores esfuerzos para resolver en



ry

forma am¡gable los conflictos o desacuerdos que pudieran surgir con relación al
desarrollo del presente Contrato y sir Interpretación

ARTICULO 18,. DERECHO DE ARBITRAJE.

Cualquier coniroversia que surja en relación con la interpretación de este Contrato
o en relación con los derechos u oblrgacrones de cualquiera de LAS PARTES,
será sometida a Arb¡traje, de acuerdo al reglamento de la Corte de Arbitraje de la
Cámara de Comercio y Produccrón del Distrito Nacional con suleción a las reglas
que se especrflcan a continuaciÓn

ART|CULO 19.. INTERPRETACION DEL CONTRATO.

El signifcado e interpretación de los términos y condiciones del presente Contrato
se hará al amparo de las leyes de Ia República Dominicana.

ART¡CULO 20.- IOIOMA OFICIAL

El presente Contrato ha sido redactado en español, que será el idioma de control
para todos los asuntos relacionados con el signiflcado e interpretac¡Ón de los

y condiciones de este documento

no iimitarán, alterarán o modiflcarán el significado del Contrato.

LAS PARTES acuerdan que a ejecución del presente contrato se rrara de
conformidad con las leyes vigentes en Repúbiica Domlnicana.

ARTíCULO 23.. ELECCION DE DOMICILIO,

Para todos los fines y consecuencias del presente Contrato, LAS PARTES eligen
domicjlio en las direcciones que figuran en la parte introductiva del mismo, en el
cual recibirán válidamente todo tipo de correspondencia o notifcación relativa al
preselte Contrato. su ejecuc¡ón y tel r¡inaciór

ARTiCULO 24.- ACUERDO INTEGRO.

El presente Contrato y sus anexos contienen todas las esl pulac ones y acuerdos
convenidos entre LAS PARTES. En caso de ambigüedad duda o desacuerdo
sobre la interpretación del mismo y sus documentos anexos, prevaiecera su
redacción. Asimismo se establece que si alguna de las disposiciones de este
Contrato se declara inválida, las demás no serán afectadas y permanecetán
plenamente vrgentes

HECHO, LEIDO Y FIRMADO en tres (3) ofiginales de un rnrsmo tenor, uno para

cada una de LAS PARTES y el otro para los fines correspondientes. En el

Municipio Santo Domingo Este, Provincia Santo Domingo, República Dominicana,
a los diecinueve (19) dias del mes de diciembre del año dos mil Diecisiete (20'17).

POR :

COMEDORES ECONOMICOS DEL
ESTADO DOMINICANO

POR:

DISTRIBUIDORA AGRICOLA Y
PECUARIA S & A,S,R.L



Director General

Representante Apoderado

YO, LlC. FRANKLYN MOTSES ARA.UJO CANELA, Abogado Notario púbtico, dep: 
9."1 l! T". de Distrito Nacionat, 

.M¡embro ".fu 
o' oJ 
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DE NOTARIOS INC. Mediante M
ante _mi comparecieron |os,.i,:::;il: T3;il"1l;i.li'l'il"t"?i,:: t 8biXTANToNro CALDERON GARCTA y .¡uuer,¡ ¡¡¡roNio Ááuó ünnrruez, ou
1?n^"j:9.- I *lid"des que constan los cuales tibre y voruntariám"nt" flrrnuron 

"nmr presencra er pfesente acto. decrarándome ba¡o ta te oet'juÁmento naoeaohecho con las flrmas que acostumoran a usar en todos los actos de su vidapúbl¡ca y privada. En el Municioio Santo Dominlo ert", p,.á"¡"¡" i"nto Dom¡ngo,Repúbtica Dominicana, a tos djecinueve 1to¡ oiáü'- "'jJ'j¡j"ror" 
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"¡odos mil Diecis¡ete (2017).
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